
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

DEPARTAMENTO ACTUARIAL

CIRCULAR N° H75

SANTIAGO, 30 de julio de 1990.

SISTEMA ÚNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES. IMPARTE INSTRUCCIONES'

A LAS ENTIDADES QUE OPERAN CON EL FONDO ÚNICO DE PRESTACIONES -

FAMILIARES Y SUBSIDIOS DE CESANTÍA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN

ESTADÍSTICA QUE DEBE REMITIRSE A ESTA SUPERINTENDENCIA.

A raíz de la publicación en el Diario Oficial de la Ley N°

18.987, cuyo artículo Io fijó montos variables al beneficio

de la asignación f amili ar y maternal a contar del Io de ju
lio del año en curso ,

se ha hecho necesario contar con in

formación estadística adicional a la que se solicitaba hasta

ahora. Por tal razón se ha reemplazado el formulario de in

formación estad! stica que debían remi ti r periódicamente las

entidades que operan con el Fondo Único de Prestaciones 1 Fami

liares y Subsidio de Cesantía por el que se adjunta a .esta

Circular.

El nuevo formulario es básicamente el mi smo anterior -

pero en el que se solicita informar por separado el número

de asignaciones y de beneficarios según el valor de la asig
nación pagada. Además, se ha separado en dos partes, la pri
mera de las cuales contiene los cuadros 1 y 2 que deben ser

remitidos mensualmente a esta Superintendencia, y la segunda,
los cuadros 3 y 4 que sólo deben envi ar se en junio y diciem

bre de cada año , con la información correspondiente a dichos

meses .

El nuevo formulario deberá uti 1 i zar se obligatoriamente a con

tar de la información de agosto del presente año, que debe -

remitirse durante el mes de septiembre . No obstante
, aquellas

entidades que estén en condiciones de informar el mes de ju
lio con el desglose requerido, podrán utilizar el nuevo for

mulario a partir de dicho mes.

Saluda atentamente a

HFF/cmc .

DISTRIBUCIÓN:
- Inst . Participant

ORLANDINI MOLINA

SUPERINTENDENTE



FORMACIÓN ESTADÍSTICA DEL SISTEMA UNICD DE PRESTACIONES J-'IIMIL

D.F.L. No 150, de? 1981

nstlt'-tcit'ns.

INFORMACIÓN PERIÓDICA MENSUAL

CUADRO No 1

JWERO DE ASIGNACIONES FAMILIARES PASADAS, SEGÚN TIPO

DE ASIGNACIÓN Y VALOR DE ESTO

TIPO DE

31GNOCION

VALOR DE LA ASIGNACIÓN ASIGNAC.

*55£ *800 »1100 RETROACT. TOTAL

1TERNAL

IVALIDEZ

CUADRO No £

(MERO DE ASIGNACIONES PAGADOS, SEGÚN CALIDAD DEL BENEFICIARIO

VALOR DE LB ASIGNACIÓN.

LIDAD DEL VALOR DE LA ASIGNACIÓN ASIGNAC.

NEFICIORIO *5S£ *BOO «1.100 RETROACT. TOTAL

TITOS

SI VOS

BSIDIADOS

TAL

- Intendencias y Municipalidades
- Instituto de Normalización Previsional

(ex Servicio de Seguro Social).



;!,- INFORMACIÓN MESES DE JUNIO Y DICIEMBRE DE CODO ANO

CUADRO No3

IUMERO DE CAUSANTES DE OSIGNOCION FAMILIAR, SEGÚN SU CALIDAD

ALIDAD DEL COUSANTE NUMERO DE CAUSANTES

CONYUGUE I

I

HIJOS I

I

ASCENDIENTES I

I

OTROS I

I

TOTOL
■

I

CUADRO No4

JMERO DE BENEFICIARIOS DE OSIGNOCION FOMILIOR SEGÚN SU CALIDAD

VALOR DE LO ASIGNACIÓN.

ÍLIDAD DEL - VALOR DE LA ASIGNACIÓN ASIGNAC.

ENEFICIARIO *5°o£ aiSOO *110O RETROACT. TOTOL

:tivos

1SIV0S

JBSID IODOS

JTOL

- Intendencias y Municipalidades
- Instituto de Normalización Previsional

(ex Servicio de Seguro Social).


